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En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

consistente en la DECLARACIÓN que bajo JURAMENTO, ante Usted rindo: 

ALBERTO OSPINA CARREÑO, colombiano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá Colombia, legalmente capaz conforme a derecho en mi 

calidad de representante legal de la compañía OSPINAS Y CIA S. EN C., 

conforme al habilitante que acompaño, en pleno ejercicio de mis facultades 

mentales y con conocimiento de mi obligación de declarar la verdad con 

claridad y exactitud, bajo prevención de las penas del perjurio DECLARO 

BAJO JURAMENTO que: 

1. OSPINAS Y CIA S. EN C., se constituyó en Bogotá Colombia el 30 de 

diciembre de 1992, inscrita el 16 de marzo de 1993, vigente hasta el 30 de 

diciembre del 2017, legalmente activa hasta la presente fecha. 

2. OSPINAS Y CIA S EN C. tiene como socios de la compañía a los señores: 

ALBERTO OSPINA CARREÑO, quien es casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá Colombia, Maria Verónica de Ospina, 

quien es casada, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

Colombia, ALBERTO JOSE OSPINA SÁNCHEZ, quien es soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá Colombia, desde el año 2007, 

hecho que hasta el momento no ha sido cambiado. 

3. El poder concedido al Doctor JUAN ANDRÉS NARANJO para que a 

nombre y representación de OSPINAS Y CIA $. EN C., pueda contestar las 

    
demandas y cumplir las obligaciones a cargo de la poderdante al tenor de log; 

que disponen el primer inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador, y el último inciso agregado al Artículo 6 citado, por el Artículo 1 

de la Ley No. O, publicada en Registro Oficial 591 de 15 de mayo del 2009, 

a efecto de que represente a la poderdante en la República del Ecuador 

como apoderado, sin que por ningún motivo el apoderado sea 

 



  

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía poderdante 

  

concedido, no tiene plazo y se entenderaa vigente hasta que sea 

legalmente reemplazado. 

Se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente acto.- 

Atentamente, 

Z - 4 

OSPINAS Y CÍAS.ENC 
Nit. 800.189.960-1 Si 
ALBERTO OSPINA CARREÑO 
Representante Legal 
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DILIGENCIADE —, ko... 
NOTARIA 7) Vcintiacho 20 RECONOCIMIENTO DE”.J.£ . <= 
Veintiocho FIRMA Y HUELLA ok >     

     
El suscrito NOTARIO VEINTIOCHO DEL CIRCULO, DÉ 
BOGOTÁ D.C. Hace Constar: 
Que, en la fecha, compareció: 

OSPINA CARREÑO ALBERTO 

Identificado con: Cc.C. 17153061 

y declaró que reconoce como suyas la firma y! k 

que aparecen en el presente documento y e 
contenido del mismo es cierto y verdadero. 

Bogotá D.C. 03/06/2014 

bio 
GLADYS DIAZ RAMOS 

NOTARIA (E) 28 DE BOGOTA       

   


